
Año XLIX. Viérnes 28 de Abril de 1882. Núm. 100.

PUNTOS DK SUSCRICIOK.

Kn Za r a g o z a , 
Bo l r t ín , aita en

en la Administración del 
la impronta de la Casa-

Bospicio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRKCIO DE SUSGRICION

TRSINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loe 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

, Las leyes y disoosiciones generales del Go- 
Ohrno son obligatorias para cada capital de pro 
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
7 desde cuatro dias después para los demos pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
"ovimbre dt. 1837.)

Inmedlatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señorea secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bor.BTiN, coleccionados ordenada1 
monte para su encuadernación, que deberá ver!» 
finarse a final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROYECTO DE INSTRUCCION.
^ARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES.

(Conclusión.)

7 .a Las Administraciones de Propiedades é Im- 
^estos y las Intervenciones figurarán en las cuentas 

Rentas públicas y en las relaciones mensuales de 
^Utas y gastos públicos respectivamente los ingresos 

cuotas del Tesoro y partícipes en el lugar corres- 
ludiente de las cuentas y relaciones expresadas.

8 .a Las cédulas que para pago del recargo hayan 
expedirse á los contribuyentes morosos que incu-^ 

en la penalidad establecida en el art. 40 de la 
^struccion se dotarán en las cuentas de cédulas con 
8eParacion de las vendidas, y en concepto de cédulas 
^pedidas en pago de recargos.

El importe de estas cédulas se comprenderá en la 
^rte de caudales de las cuentas de Administración, 

en el concepto respectivo de las Rentas públicas en 
renglón especial con el epígrafe de Recargos co- 

'•'^os por expendicion de cédulas duplicadas.

También en la parte respectiva á partícipes de cé
dulas personales se comprenderá en un renglón se- 
paradMa que T^eort^ponda por cgrpendicion de cé
dulas duplicadas. ' *

9 .a La participación que haya de abonarse por la 
mitad del importe que corresponda en las referidas 
cédulas se abonará en concepto de Minoración de los 
productos del recargo^ considerándolo como una devo
lución de los respectivos ingresos, que á la vez debe
rá anular también una cantidad equivalente á los va
lores del recargo, justificándose el pago con relaciones 
ó nóminas autorizadas por los respectivos interesados.

El premio de 1 por 100 por la formación de padro
nes y listas cobratorias, abonable á los Ayuntamien
tos con arreglo al artículo 7.° de la ley, se abonará 
con cargo al concepto Premio de expendicion de cédu
las del presupuesto de gastos. „'

A todo contribuyente que por tener cédula de clase 
inferior á la que le corresponde se le obligue á obte
nerla de clase superior se le deducirá el importe de la 
primera del valor total de la que se le expida con re
cargo, recogiéndole la que resulta canjeada.

Las cédulas que por este concepto resulten en poder 
de los Recaudadores les serán admitidas como data en 
el almacén en concepto de inutilizadas.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo establecido en esta instrucción. \ ■

Madrid 31 de Diciembre de 1881. — Aprobada 
por S. M.—Camacho. ■

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .—Gircular.
Hallándose vacantes cinco plazas de Agentes 

de tercera clase del cuerpo de Orden publico de 
esta capital, dotadas con el sueldo anual de 7o0 
pesetas, los que deseen solicitarlas presentaran 
sus instancias en este Gobierno en el termino 
de diez dias, acompañadas de la licencia abso
luta y certificado de buena conducta.

Zaragoza 26 de Abril de 1882 -El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

QUINTA

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que la subasta anunciada paia 

contratar 77.400 metros de lona con destino á 
iergones y cabezales de la cama militar que 
había de tener lugar el sábado 29 del actual, se 
suspende por Real orden dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado.

Zaragoza 27 de Abril de 1882.—Manuel He- 
redia.

SECCION SE^TA.

' Además es de advertir que hay probabilidades 
positivas de que el pueblo de Velilla de Ji 
distante un kilómetro de aquel, y que de mnw 
morial ha sido siempre anejo del misino,^ uu 
á serlo al próximo Octubre, el cual produce u 
900 á 1.000 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
mentadas al Sr. Presidente de la Corporacio 
municipal hasta el dia 20 del inmediato mes c 
Mayo para su pronta provisión.

Malnenda 25 de Abril de 1882.—El Alca 
Diego Gómez.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad 
mitirán durante 15 días, que empezarán a coi 
tarse desde el en que se inserte el presente anu 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas q 
haya sufrido la riqueza amillarada para el i 
parto territorial de 1882-83, previa la presenta 
cion de documentos legales que lo acrediten.

Godojos 25 de Abril de 1882.-E1 Ale»! e, 
Juan Lorenzo Castejon.—D. S. O., Félix Sa ' 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo y por término de 10 dias, á contar i o 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia  
de la provincia, se admitirán las altas y o-O 
que los contribuyentes hayan sufrido en su 
queza inmueble, mediante exhibición de do 
mentó legal que las justifique. ,

Figuerueles 24 de Abril de 1882.—El Alca 
Juan Navarro.

No habiendo acompañado los aspirantes á la 
Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes 
debidamente documentadas según se prevenía 
en el anuncio inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 
8 del actual, se anuncia nuevamente con el 
sueldo anual de 998 pesetas satisfechas de fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud y la cédula 
personal dentro del término de 10 dias, acontar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; pasados los cuales se 

P1 Ai-andn de Moncayo 26 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Félix Ruiz y Ruiz.

Por ausencia del Profesor que la desempeñaba 
se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía del pueblo de Maluenda, en el partido de 
Calatayud, provincia de Zaragoza; su dotación 
consiste en 2.500 pesetas anuales, pagadas poi 
trimestres vencidos en la forma siguiente:

Mil pesetas que cobrará el que la obtenga 
por beneficencia del presupuesto municipal, y 
de las 1.500 restantes le responderá una Junta 
de mayores contribuyentes que se han compro- • 
metido á verificarlo. i

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de P1’’0^ 

instancia del cuartel del Pilar do la ciada
Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y empla^ 

José María del Caso y de Val, de oficio cerI’a^y0 
ro residente últimamente en esta ciudad y 1 • 
actual paradero se ignara, para que en ei 
no de 20 dias, contados desde su inserción 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta.l^, 
vincia, se presente en este Juzgado á rendu 
claracion en causa que instruyo sobre robo» 
jo apercibimiento de pararle el perjuicio qu ' 

ya lugar.
Dado en Zaragoza á 24 de Abril de 1882. 

dro del Castillo.—Por mandado de S. S-, 
cisco Lucia. v

I^IpRENTA ' "1L HG^pIcm.
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